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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ THECOMUN!CACiONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE sor--f SUJETOS DE OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN 
DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA ~N 
FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO; SONORA, RESPECTO DE LAS 
CU¡\TRO SOLICITUDES DE PERMISO PRESENTADAS AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN. 

ANTECEDENTES 

L Solicitudes de Permiso. Mediante escritos presentados ante la exti11ta Comisión Federal 
1 

de Telecomunicaciones (la "COFETEL") y/o el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 

"Instituto"), las personas que a continuación se señalan (los "Solicitantes") presentaron, 

en lasfechas que se indican, las respectivas solicitudes para la obtenc::í6n de un permiso 

para la in~talación y operación de una estaeión de radiodifusi<?n so11ora en frecuencia 
modulada con fines culturales en la localidad de Hermosillo, Sonora (en conjunto, las 

"Solicitudes de Permiso"). 

NO: SGtlCITANfE 

Fomento Educati-voyGt1itural Francisco de lbarro. AC 

2 i Secretaría de Cultura 

2¡ Democracia y DelilJeración Desértica. AC. 
1 

4 Organiden. A.C. 

, FECHA DE SOLICITÚD 
1 

2'? de septiembre de 2011 

25 de septiembre de 2012 

5 de agostQ\ de 2013 

30de agosto de 2013 

LOCALIDAD 

Hermosil!o, 

Sonoro 

SERVICIO 

Radio 
FM 

11. Decreto de Reforma ~onstitucional. Con fecha l l de junio d~20l3 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (E)I "DOF") el "Decreto por el que se re-forman y adicíonan 

diversos disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
\ ---

1 Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( e! 
"Decreto de Reforma Constitucional"); medirn1t.e el cual se creó el Instituto. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley de) Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se rqforrnan, adicionan y derogan 

diversas di$[;!6sícíones en materia de telecomunicociones_y radiOdífusi<;in" .(el "Decreto 

de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de 6gosto de 2014. 
\ . 1 

· 1v. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publl9ó en el DOF el," Estatuto Orgánico 
.L.. del Instituto Federal de Te/ecomunícaciones''.(el!"Est~tuto Orgánico;,), el cual e~tró .en 

,- vigor e! 26 de septiembre de 2014 y su más reciente modifícpción fue publicada en el 

DOF el 20 de julio de 2017. 

1 
.1 

./ 



V. Disposición Técni~a para el seNicio de FM. El 5 de abril de 2()16 se publicó en el DOF el 

"Acuerdo mediante el cual ef Pleno del Instituto Federal de Telec\omunicaciones expide 
la Disposición técnico IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para 16 instalación 

' \ 
y operación de-las ,3stacibnes de radiodifusión sonora en frecuencia rJ)odu/ada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", 

_ VI. Solicitud de opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3303/2015, recibido el 15 de septiembre de 2015, la Dirección 

General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesio/iei y 

.VII. 

· Servicios, solicitó a la Dirección General Concentraci_ones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir opinión/ en materia de 

competencia económica respecto de las Solicitudes de Permiso presentadas poi los 
Solicitantes, , 

i ' 

Solicitud de dictamen a la Unidad de Espectro 1 Radioeléctrico. Mediante óficio 
\ \ / 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/252/2014 de fecha 14 de noviembre de 2014, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, po; coriducto de la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión, solicitó o la Urciidad de Espectro Raé:Jioeléctrico el dictamen 

' ' --

correspondiente sobre la disponibilidadespectrql en la localidad de Hermosillo, Sonora, 
i \ / 

a efecto de estar en posibilidad de atender cada una de las Solicitudes di¡:, Permiso, 

', 
VIII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Rad~eléctrico, Mediante oficio 

IFT/222/UER/DG-IEET/0389/2017 de fecha-Y'. de marzo de 2017, la Dirección General de 

, Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, qidscrita a la Unidad de ,Espectro 
1 

Radioeléctrico, er:nitió el dictamen de disponibilidas:J espectral- en la localidad de 
Hermosillo, Sonora, para la asignación de frecuenciasien relación con las Solicitudes de 

/ ' 

Permiso señaladas en el Ante¡ced~nte l. 

IX. Opinión ,del-Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaci6nes, Mediante resolución 

P/IFT/03Ó914/278, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Si¡:,sión 
Ordinaria celebrada el 3 de septiembre de 2014, emitió su opinión en materia de 
competencia económica respecto del solicitante Organiden, A.C., la cual fue solicitada 

por elinteresado a la Unidad de Competencia Económica de este Instituto. 

! X. Opinión en materia de competencia económica. Mediante los oficios que a 

continuación se se6oloo la l loidrid de CompetencidEconómica emitió para cada una 
r de las SolidfÚdes de Permiso la opinión en materia de competencia económica 

solicitada: 
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INST!TUTO FEDERAL DE 
TELEC\';)MUN!CAC!ON!cS 

NO'. 

2 

3 

Fomento Educati\tQ y Culturo! Francisco deJ~arra, 
AC. 

SecretarírJ de Cultura 

Democracia y DelitJeración De;értico, A.C. 

IFT/223/UCS/DG~CCON/80Li/2017 

IFT/223/UCS/DG-CCON/256/2017 

IFT /223/UCSÍtDG-CCOf\1/805/2017 

En virtud de.los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

FECHAD[; OFICIÓ 

6 de diciembre 2017 

27 de abril. de 2017 

_16 de diciembre 2017 

-. ~ : '1 

PRIMERO.- Ambito Competenciat) Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

1 ,' ,1 

por objeto el desarrollo eficiente,de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 

dispuesto en la Constitució11 y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto 
- ---, 

tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamii\:mto y 
explotación del espectro radioeléctrjco, las redes y la prestaciqn de los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, así com'o del acceso 1a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 o. de la propia 
Constitución. 

1, ,, 

Es importante señalar que en términos del artículo 28, párrafo décimo prin:iero de la 
Co1,stitución e! concesionamiento por parte del Estado para la prestación de servicios 

públicos o para la explotación, uso y aprovechamientb de. bienes del domi'nio público de la 
1 ' 

Federación, implica la obligación expresa de evitar fenómenos\de concentración: 
1 

"El Estado, sujetóndose a las leyes, podrá en casos ele interés general, coneesionar fa prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y ciprqvechamiento de bienes de dominio de fa Federación, 
sofvo las excepciones que las IT)ismas prevengan. Los leyes fijarón las modalidades y-condiciones que · 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y fa utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. " 

(Énfasis anadido) 

En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituciór;:i dispone que 

co,rre.sponde ol Instituto el otorgamíehto de concesiones ,-en materia de radiodifusión y 
_ telecom1unicaciones, las cuales podrán ser para uso comerclal, 8úblico, privado y social que 
· ir:iduyen las"comunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fines se sujetarán a los 

principios establecidós en los artículos 2o., 3o., 60_. y 7p. constitucionales. Además, :especifica 

. r-9~e las concesiones del e_spectro radioeléctrico ~éró(l_ otorgadas'mediante Hcitadón pública 
a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 

·.-V 

' ' 

contraríen el interés.p(Jblico y en el caso de las co~cesiones paro uso público y social, que no 
', / 

I . ' \ \ 



tienen fines d~ lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento. 

En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución 
ordena que el Instituto, en su carácter de awtoridad con facultades exclusivas en materia de 
' " ' ' -, ' ' 

competencia económica er, los sectores de,radiodifusión y telecomunicaciones, establécEclrá 
' 1 :' / 

límites al concesionamiento de frecuencias, tal como se cita a continuación: 
'/,A / 

"El lns,tituto Federal de Telecomunicaciones será también lo autoridád en materia de competencia 
econ{sfir¡ica de los secf(!res de radiodifusión y telecomunicc/Cíones, por lo que en éstos ·ejercerá en 
forma exclusivo las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 

¡· - Competencia Económic.,:1 v regulará pe forma asim~frica a los participantes en estos mercados con 
· el objeto de elin¡únar eficazmente los"barreros a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 

,' / \ : 

límites a lo concentración nocional y regional de frecuencias, al concesionomiento y a la propiedad 
cruzpda que controle varios medios .de comunicación que sean concesionarios de radiodifusÍón y 
telecomunicaciones que sirvan o un mismc,i mercado o zona de cobertura geográfico, y ordenará la 
desincorporación de activos, derechos.o Partes necesarias paro asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizondo lo dispuesto en losortícu/os 60. y\7o. dy esta Constitución." - . 

(Énfasis añadido) 

' ' A su vez, el artículo 60., apartad~ B, fracción 111 de la Constitución sefíalq respecto de las 
' . :, -, 

funciones del Estado erJ materia de radiodifusión, lo siguiente: 

"///. Lo radiodifusión e:lun se;;vicio pública de interés genero/, por lo que el Estado garantizará que seo 
prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de lo cu/furo o todo la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, dsí como el fomento de los 
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establ·,:3cidos en el artículo-3o. de esta 
Constitución" 

(Énfasis añ,adido) 
! 

· En consistencia con lo dispuesto por la Constitución,, la Ley Federal de'Tele<):omunicaciones y, 
Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1, y el Estatuto Orgánico del 

Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan' que corresponde al Pleno del Instituto la 

facultad indelegable de otorgar las concesiones previstas en la Constitución en materia de 
radiodifusión. 

En e~te sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 

a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por (o cual, corresponde a ésta 8n '"términos del artículo 34 

fracción I del ordenomi@~ jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicit~es r:i9ra el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideradón, 

/ 
del Ple.ho. 

/ \ 
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INSmUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Én este orden de ideos y considerando que e! Instituto tiene ,'a su cargo la regulación, 
1 ·. ' 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como lo facultad 

prna otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 

y decisíón del Instituto, se encuE?ntra plenamente facultado p9ra resolver las Solicitudes de 
Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda vez que se trata de la 

emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de un título que autorice la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio del 

Decreto de Ley establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos 

qu~ hayan iniciado con anterioridCl.d a su entrada en vigor, dé manera particular, el referido 
precepto establece: 

1 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos qµe hayan iniciado previo 
o la entrada en vigor del presente. Decreto, se realizará en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de telecomunicaciones, public¡ado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de 
2013, .. Lo anterior sin perjuicio de lo prevíst¿ en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." --

En ese s.entido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese. __ 

supuesto deberá realizarse conforme a lo sena lado en el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma/Constitucional, mismo que a la letra senala: 

"SÉPTIMO. ... 
Los procedimientos inicJados con anterioridad a lo integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganos en térrninos de la legislación aplicable al rnornento de suü1ício. Las resoluciones que· 
recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el 

presente Deérefo\mediante Juicio de ad¡paro indirecto. 
' 
' 

Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniclado/previamente a la entrada en vigor 

del Decreto de Ley, como es el ca~o de las Solicitudes de Permiso a que se refiere la presente 

Resolución, continuarán su trámite ante este organiismo autónomo en términos de la legis!acicSn 

(apliScable a! momento de su inicio . 
•• '11 \ • • ' 

DEl ló- interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de Ley,\ 
al recono~er en disposicior'ies transitorias la aplicación de la normatividaq vigente al , 
momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso,· ·atiende al prin'cípio de no 
retroactividad de la·· ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 'nuevos 

, \ requerimientos, por lo cubl, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de permisos 
1 • • / ' 

j . / 

i \ ¡ / 



para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
I . / 

aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Raaio y Televisión (la "LFR~")-

En ese tenor, conform~ a lo dispuesto por el artículo 13 de la LF~N, los permisos .. estaban 

destinados a las. estaciones de car(lcter oficial, cultural, de experimentación, escue,las 
radiofónicas o establecidas por las en°tidades y or\_Janismos públicos para el cumplimiento de 

,'sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por 'los artículos 25 y 37 de 16 LFRN, los titulares 

dq permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio con fines comerciales. 
1 ' 

"Artículo 13,-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esto ley, el Ejecutivo Federa/por 

conducto de lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y propóSito 
de la~ estociones de rodio y televisión, las cuales podrán ser: comercia/es, oficiales, culturo/es, de 

?Xperimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

/ 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos públicos 
para-e! cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso, son 
,.. los art1culos 17-E fracciones 1, 111, IV y V 20 fracción 1, 21-A fracciones 1, 11, 111 y VI y 25 de la misma 

LFRN, los que.disponen lo siguiente: 

"){\rtícu/¿, 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados sbn: 

j i. Datos generales del solícitante y ocreditamiento su naéionolídad mexicano; 

11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
o) Descripción y especificdciones técnicas: 

b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 

d) Programa Financiero, y 

, e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico: 
/11, Proyecto de producción y programación; ·. , , 

/ ' ,' ' ' ·1 ,1 

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea 
' 1 otorgada o negada, y 1 

' / 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a lq Comisión Federal de Competencia." 

''Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
ptócedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando inenos, la información a que se refieren fas fracciones ( 
///, /Vy V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de c;/esorrollo y servicio de la estación; 

1 • 

Artículo 21-A La Secretaría podrá otorgar per;r,isos de estaciones oficiales a dependencias c:/e la · 
Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que s'e,ref(eren los ortícu/os 2, 3 y 5 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, o los gobiernos estatales y municipales y a las 
instituciones educativas públicas. 

----\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CACIOMES 

En adicíón a fo señalado en el artículo 20 de esta ley, paro otorgar permisos a estaciones oficiales, 
se requerirá lo siguiente: 
l. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 
a).GOadyuvar ai fortalecimiento de fa participación democrótica de la sociedad, garantizando 
meccmismos de accesp público en la programación; 
b) Difundir información de interés público; 
e) Fortalecer la identidad regional en el rnan;:o de la unidad nócional; 
d) Transparentar la °'gestión pública e informór a fa ciudadanía sobre sus programas y acciones,' 
e) Privilegiar en sus contenidos la producción ele origen nocional; 
f) Foment9r los valores y creatividad artísticos locale:s y nacionales a través de la difusión de la 
producción independiente, y 
g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de Jo materia. 
1/. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto ¡81 instalar y operar estaciones de 
radio y televisión;·. · ' 
111. Tratándose de dependencias de fa Administración Pública Federal, acuerdo favorable del titular 

· .. ele fa dependencia; 
IV. En el caso de los gqbíernos estatales y municipCJles, acuerdo del titular del poder ejecutivo del 
Estado o del presidente municipal, según corresp6nda; · 
V. En los demás casos, acuerdo fayoroble del órgano ,de gobierno de que se trate, y 
VI. En todos los cosos, documentqción que acredite que el solicitante cuento con Jo autorización de 

, los por1ícias presupuéstafes necesórias para llevar a cabo la instalación y operación drc; la estación, 

de conformidad con fa legislación que le resulte aplicable, 

"Artículo 25. Los permisos poro los estaciones culturales y de experimentación y poro los escuelas 
rodiofónicas sólo padrón otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas sin fines de 
lucro." 

En tratánddse de Solicitudes, de Permiso para estaciones de radiodifusión con fines oficiales 
senalados también en el artículo 13 de la LFRTV, el interesado deberá haber acredítado 
adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21:cA de la LFRTV. 

Así, en términos del marco regulatorio '\iigente al momento de la presentació11 de las 
Solicitudes de Permiso, éstas tenían por opjeto usar bandas de frecuencias del espectro 
radJoeléctrico mediante una estación de radío con propósitos culturales si~· fines de lucro, 
motivo por el cual los requisitos de procedencia que se deben acred¡tar se encuentran 
previstos en los artículos 13, 17-E fracciones L 11!, IV y V, 20 fracciones l. 11 y 111, y 25 de !a LFRTV, 
sin perjuicio de que el dtorgamiento del título de autorización correspondiente.sería, en caso 

de ser procedente, una concesión para uso social que confíere a su títular el derecho de , ' 

prestar servicios con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, de 
. \ 

·acw~rdo a la modalidad d_e uso que prevé la Ley en el artículo 76 fracción IV. 
. . ' . 1 

' ! 
, • ,' 1 

./ .. ~-. . ' 

.. _ -: En efecto, ()O obstónte que el análisís pel cumplimento de los requisitos para las Solic~udes·ae 
Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en , la LFRTV 'para el ·, .. ___ .· \ / 

,, otorgamjento de un permiso, el título habilitante que se llegqra a otorgar por virt\Jd de dicho 
,.... procedÍ~i~nto deberá s/er acorde al régimen actual de/ concesiones/ que ~stablece; la 

Constitución y ia Ley. ,, "' . 

),J 
/"' . ' 



,: ', 1, 

··. Lo anterior además es congruente con lo disp_uesto por los artícuros Tercero Transitorip fracción 

111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, donde se 
mandato la homologación de la figurajurídi¿a de permiso con la de concesión;en los términos 

previstos.en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales se solicitó su otorgamiento. Es 

por ello, que a la luz de la legislación vigente y en los casos en los que así se determine, 
', ' ( : \ " 

únicam7nte pudiera recaer el otorg6miento de una concesión de ban9a~ de frecuencias del 
espectro rac:Jioeléctrico para el uso correspondiente. ' 

TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. El ' 

artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que corresponde a la 
Nación el dominio directo del es~acio situado sobre el te1;üorio 11acional y, dado que las 
ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, 

su explotación, uso o el aprovechamiento por los particulares o por socie.dades,.constituidas 

conforme a las leyes mexicanas. no podrá realizarse sino mediante concesiones, que como 
ya se ha señalado anteriormente, par-a el caso de los /sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones seián otorgadas por el Instituto. 

En consecuencia con el marydato Constitucional, la Ley establece que el espectro 

radioeléctrico es un bien <:Jel dominio público de la Nación cuya titularidad y administración 

corresponde al Estado a través del. Instituto. 

De acuerdo ccm el artículo 54 de la Ley, al administrar el espectro radioeléctrico el lm¡tituto 

debe basarse en. criterios oi:¡,jetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales y ·-considerando el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales como lo son1 el 
contenido de los artíc_lllos 2o, 60., 7o. y 28. 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bfenes del dominio publico de lo 

Nación, cuyo titularidad y administración corresponden ol Estado. 

Dicho administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo dispuesto 
por la Constitución, en esto Ley, en los trotqdos y acuerdos intemocionalesfirma/:Jos por México y, en 
lo op/icable, siguiendo las recom,_endaciones de la Unión Internacional ele Telecomunicaciones y otros 
orgar}ismos internacionales. 

La administracjón io_cluye lg; eláboración y aprobación de plc:Jnes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, erotorgamiento 
-ele las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la .. _aplicación del régimen de', 
sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá Íos siguientes objetivos generales en beneficio de los 
usuarios: 



( 

• • 1 

1 La sr9guridaqf de la vida.· 
11. La promoción efe fo cohesión social, regional o territorio/; 
///.. La competencia efectivo en los mercados convergentes de los sectores d~ telecomunicaciones 
y radíodífusíón;1 

IV. El uso eficaz del espectro v su pr:_otección, 
V La garantía del espectro necesario para los fínesy funciones del Ejecutivo Feciera!; 
VI. La inversión eficiente en infroestrµcturas, la innovÓción v el desarrollo de lo industria de productos 
v servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecno/óc¡ico, v 

' ~ . 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y 28 de fa Constitución. 
Poro fa otribución de una banda de frecuencias v la concesión del espectro y recursos orbitales, el 
Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales.º 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el artículo 56 de la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forman parte del"ámbito competencia! del Instituto: 

"Artículo 56. Para fa adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y 

para su uso · y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto detierá cornsiderar 

fa evolución tecnológica en materio de telecomunicaciones v radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y fa reglamentación en materia de radiocomunicación de fa Unión Internacional 
de .J elecomunicaciones;· 

'', 
'' El Instituto garantizará fa ,disponibilidad de bandos de, frecuencias del espectro radioeléctrico o 

capacidad de redes paro el Ejecutivo Federar para seguridad nacional, seguridad pública, 
cónectívidad de sitios públicos y cobertura social vdemás necesidades, funciones, fines y objetivos 
a su cargo. Para. tal efecto, otorgará de manero directa, sin contraprestación, con preferencia sobre 
tercerós, las concesiones de uso público necesarias, previo evaluación de su consistencia con los 
principios y objetivos que establece esta Ley para lo administración del espectro radioeléctrico, el 
progroma nacional ele espectro radioeléctrico y el programo de bondos de frecuencias. 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con fo e:,toblecido en el Cuadro Nacional de Atribución de F;recuencias V demás 
disposiciones aplicables." 

(Énfasis añadido) 

i 
'' 

Respecto al régimen __ de cbnaesiones, el artículo 76 de la Ley, en relación con el artículo 28 
r constitucipna!, establece cuatro tipos de concesiones sobre el espectro radioeléctric6, 

conform~ a los fin\3s.que S€ persigan: 

/ 
·Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo ;erán: 

l. Para uso c~'merciol: Confiere el derecho a personas físicas o· moiales para usar, . aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro rodioe!éctríco de uso determinado y para la ocupoción 

1 . 

y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 
/ 



11. Para uso público: Confiere el derecho o los Poderes de lo Unión. de los Estados. los órganos de 
GobiernO.dE!I Distrito Federal. los Municipios, los órganos constitucionales autónombs y las instituciones 
de educación superior de carácter--:-púb!ico para proveer servicios de tefecomunicacfones y¡ 
radiodifusión parO el cumplimiento de ws fines y atribuci~nes, 

Bajo este tipo de conc<;Jsiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios públicos, 
distintos o los de teté~omunicociones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias' para la 
operación y seguridad del servi¿io de que se traje. 

En este tipo de concesiones no ~e podrán 'usar, aprOVechar o explotar con 1ines de /ucr9, bandas de 
frecuencias del espe'ctro radioeléptrico de uso determinado o para la ocupación o e~plotación de_ 

- recursos orbitales, de lo C9ntrario-deberón obtener una cQncesión para uso comercial; 

, 111. Para uso privado: Confiere el derech,;, para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado 6, para-fa ocupación iy explotación de recursos orbítates, 
con propósitos de: 

'· 
a) Comunicacfón privad,.a, o 

b) Experimel)tación. comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías, en 
' desarrollo, pru't3_bas temporales de equipo o radioaficionados, así como paro satisfacer'(:iecesidades 

de comunicación para embajadas o misiones djpfomáticas, q!)e visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el dereCho de usar, aprOveChari y explotar 
comercialmente bandas de frecuéncias del espectro radioeléctric°' de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recurs?s orbitales. y 

IV. Para uso spcial: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones 
o radiodifusión con propósitos culturales. científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 
Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 
67.1 fracción 1v:-así como las institucibnes de .educbción superior de carácter priv9do." 

(Énfasis añadido) 

,' 1 --

Cabe precisar que, en relación. con las concesiones pa_ra uso social. en términos de la fracción 

IV del artículo 67 de la Ley, se definen a_las concesiones para uso social comunitaria y social 
ihdígena, de la siguiente man.era: 

"IV. Pdra usa social: Coiifiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
con propósifos culturales, científicas, educativos o á la comunidad. sin fines de lvs::ro. Quedan 
comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las iridígen?s; así como /gs que se 
otorguen a instituc[9nes de educación superior de carácter privado. 

Las concesiones p~rd uso social comunitario, se podrónptorgar a organizacione,$ de la sÓciedod civil 
que no persigan ni operen con fines {¡le lucro y que estén constituidas bajo __ los principias dé 
participación ciudadana directo, convivencia socíaf, equidad, igua!dGd de género y pluralidad. 
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Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades indíge_oas 
del país de conformidad con los lineamientos que emito el Instituto y tendrán como fin la promoción, 
desarrollo v preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos prornovi'8ndosus tradiciones, 
normas internas y bajo \principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de 
mújeres indígenas en la:participación de los objetivos para /os que se solicita-la concesión V demos "'-· 

elementos que consfituyen las culturas e identidade:5 indígenas." 

(Énfasis df\adido) i . 

. La anterior clasificación de concesiones de espectro radíoeléctrido no solo reconoce la 
\ naturaleza y protege los derechos de los distintos actores que conforman la sociedad sino 

1 

quE}, tiene la finalidad de, promover la diversipad de contenidos raaíofónicos dirigidos a lo;=,--
1 • ', / 

diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comerdal hasta de carácter 
educativo, científico, ~ultural, comunitario o be pueblos indígenas. 

No posa desapercibic;:le b este Instituto al otorgar concesiones para uso socla! debe tomar en 
cuenta +e función del I servicio de radiodifusión y !a promoción de la dlVers!dad en 
concordancia con el artículo 2º de la Constitución, que en su parte conducente establece 
en su apartado B-fracclqn Vl, que la autorídad debe abatir laS/ carencias y rezagos que 
afectan a •.ios pueblos 'y comunidades indíger:1os, entre otras, extendlenqo la red de 
comunicación que permito la integración de las.comunidades y estableciendo 19s 

, condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan adquirir, operar :y 
administrar medios de co~

1
unicación. / 

/ . 
Por su parte;<el artículo 6º .de la Constituclón reconoce también el derecho de toda persona -

1 • 

a reclbir información plural y IÓ obligación cbrrelativa del Estado tratándose de la radiodifusión 
de garantizar que este servicio b'rinde los beneficios de la cultura a la poblqcióí¡1 entera 
preservahdo lo pluralidad y el fomento de los Valores de la identidad nacional, ., 

Ahora bien, en adición a los requisitos procedimentales referidos en el considerando previó, 
el Instituto debe vigHar qUe el otorgamiento de cohQ~siones sin fines de Jucro, tanto para uso 

/ social como_para uso público coritribuya con la función social de los servicios públicos, con ~I 
ejercido de los derechos humano's de libertad de expresión, de libre acceso a la información, 

/ f '" j -·· 1 ' \\. ·,. __ 

que se favorezca la dlversidad y se evite la concentración de fr,ecuencías. 
' . 

Con el obj,eto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio artículo 
90 .pe la Ley estaplece la obligación de reservar una porción de las bandas de frecuenclas 

\ atribuidas para el sérvicio de radiodifusión sonora, para la operación de estaciones 
comunitrn!as e indfgenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora én frecuencia 

t-- moduladb (Ffy,), Corresp9nde el diez por ciento en la parte alta, y ~n eí caso de radiodifusión 
sonora en artiplitud:l modula (AM), se destina el segmento de 1605 a 1705 KHz. 

' i 

/ 

·/ 
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' / 
Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

"Arlículo 90. Para el Morgomiento de los concesiones de radiodifusión poro uso público y social, el 

Instituto deberá tomar en consideración: 

~ -- 1 

• /, Qulf el proyecto técnico aproveche lo capacidad de lo bando de frécuencios poro prestar el_ 
servicio; 
11. Que su otorgamiento contribuyo a la función social de los servici<?S públicos de radiodifusión y al 

ejerr;:icio de los derechos humanos de líbertad de expresión, a la información y al líbre acceso a !CJs 
----- 1 

tecnologías de la ínformoción y comunicación; 
;' ', ,' 

///_ Que seo compatible' con el objeto del so/ic1tante, en los térmi11os de los artículos 86 y 87 de esta 
Ley, y 

-

IV. Su capacidad técnica y ope:ativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisit'?s, en un plazo máxi!fo de nóventa días\hábi/es contados a pbrti;_de la 

presentación, el lr¡stitulo resolverá sobre el otórgamiento de la concesión. 

En el otorgamiénto de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitaráTa concentración 
nacional y regional de frecuenóias, 

_/ 

Cumplidos los reqúisitos establecidos eh la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se otorgará al 

so/íclt,:mte la concesión de espectro radioeléctrico de uso social desNfiodo µtiro comunidades y 
puertos indígenas, conforme o la disponibilidad del programo anual cc;,rrespondiente. 

El l(lstitutó deberá reservar poro estaciones de radío FM comunitarios e indígenas el diez por ciento 

de ··10 banda de radiodifusión sonora de FM. que vo de los 88 a los l 08 MHz-. Dicho porcentaje se 

concesíonará en la porte alta de lo referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM. comunitarias e indígenas, en el 

segmento de lo bando del espectro rodiqeléctrico ampliada que va de los 1605 e, los 1705 KHz. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el Instituto puedo otorgar concesiones de uso público, comercial o 
social, que .. no sean comunitarias o indígenas, en el resto dersegmento de AM. 

1 ' 

(Énfasis añadido) 

Si bien es cierto, para el caso de la banda de FM la Ley solamente senda que el segmento 
" -----

correspondiente al diez por ciento destinado para estaciones comunitarias e indígenas.debe 
- ' 

ubicarse en la parte alta de la banda sin precisar el segmento espe¡::ífico, el Instituto en el 
/ 

Prograri:ia Anual de Bandas de Frecuencias (en adelante "PABF") que s_e emite cada año 

considera que el segmento de reserva mencionado corresponde a los 2 MHz comprendi_dos 
entre los 706 y 708 MHz, de modo que los interesados en obtener este tipo de có'ncesiones 

puedan tener la certeza del segn<ento de reserva y estar en posibilidad de iolicitarla. 

En el mismo PABE se conslderaJuposlbilldad de que en el segmento de reserva definido para 
,1 : 

la banda de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo caso, el Instituto 

debe verificar si existe dispónibilidad en el r.esto de la barída de FM, procurando asignar hasta , 
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un número .. igual a la cant1dad de espacios oc¡upados por estaciones que no sean 

comunitarías é indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reservp. 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandato legal de contar con 
u'na reserva de frecuencias destinada al uso comunitario e indígena7. 

•• 1 

Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le otorgan 
al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones y, por otrq lado, la administración del espectro radíoe!éctríco. 

En el caso de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a segwir, ya 
' 1 ' 

sea través de una licitación pública o de manera directa, según los fines que persigan, 

además de los requisitos de procedencia que deben valorarse para determinar si la propuesta 
de algún interesado es sujeta de otorgallliento de una concesión y en el caso de la 
administración del espectro, se dispone que el Instituto deberealizar una serie de acciones 

1 . 

encaminadas a su adecuada planeación, administración y control, como lo son la 
-- 1 

actualización dE;:I Cuadro Nacional de Bandas de Frecuencias, un programa de nacional de 
1 

espectro radioeléctrico, un programo anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, ,' así como operar y mantener actualizado un sistema informátlco de 
administración del espectro, entre otras. 

1 

En ese sentido, toda vez que la Ley aborda puntualmente cada una de las condiciones de 

ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como regladas, sin 
embargo, si se considero que el espectro radioeléctrico es un bien finito y que el li1stituto debe 
otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar con un criterio orientador 

respecto a la distribución que debe hacerse de las frecuencias disponibles conforme a cada 
. 1 

USO. 

1 

En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para la 

prestación de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y administración 
es tan importante como e;l propio mecanismo de otorgamiento, ambas tareas de la más alta 

- ' - 1 

rel~voncia p9ra ·e1 Estado, sin emb9rgo, en la Ley no se encuentra predeterminado algún 

criterio paro que la aufürldad realice las asignaciones de las frecuencias disponibles entre las 

t C()ncesion~s comerciale,s, públicas y sociales, lncluyendo en_,estas últimas las comunitarias e 
/ indígenas,. 1

\ 

• •••• •• ,1 

\ 

... -' 

1 Señalado así en el Dictamen de los Comisiones Unldos de Comunicaciones y Transp6rtes, de Rodio, Televisión y Cinematogroña, 
y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión-· 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman Adicionan y derogan diversos disposiciones en 
materia de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión. ' 

/ 

__ , __ · ___ ·_._-::7..-7.. 
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En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el espectro 

no sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la solicitud, sino también tener en 

cuenta diversos mandatos legales como lo soh el de reservar una porción del espectro para . 

lo\ operación de estaciones para uso comunitario 9 indígena o la obligación ,de garantizar 

disponiqílidad espectral para el Ejecutivo Federal para cuestiones de seguridad nacional, 
segurídaff pública, conectividad de sitios públicos, y coberti.ira social y demás necesidades, 

funciones, fines y objetivos a su cargo, el mandato de migrar a la rríayor número de estaciones 
posible de la banda de AM a la <de FM, o el de poner a disposición frecuencias poro uso 

1 ', .' 1 •' 

comercial a través de las licitdciones correspondientes, r:onforme al programa anua! vigente. 

-

Por ello, la forma en ,la que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos de 
!as concesiones señaladas en la Ley requ1ere más que una consideración de efrciencia 
puramente técnica, sino también de una valoración que tenga como fin C1ltlmo mantener una 

razonabilidad que satisfaga el interés pC1blico de la mejor manera y con la máxima eficiencia. 

Evidentemente se ,trata de una potestad discrecional que la Ley !e da al Instituto puesto que 
es el mismo orden~miento jurídico quien le btorga dierto margen de elecció11 o apreciación 

para:atribuir las consecuencias normativas por razon,es de oportunidad o conveniencia. En 
específico, la parte ín fír{edel artículo 54 de la Ley se~ala que: : 1 

"Para la atribución de una banda de frecuencias y la <;.Q[]r;.@s.!9D Q?Ü!§Q~c;trQ ¡1 recursos orbitales, el 
Instituto se basará en criterios obietivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales. " 

(Énfasisañadido) 

Al respecto debe senalarse que la potestad discrecional no debe entenderse como sinónimo 

de ,libertad plena oicomo u11 poder de decisión absoluto que pueda significar una actuación 
arbitraria de la autoridad, sfno por el contrario, se tie11e muy claro ,que el actuar d,e la 
autoridad por ningún motivo pldede s,ituarse fuera o por encima del orden jurídico y para ello 

es necesario acudir a ciertos límite~ de la discrecionalidad que la Segunda Salode la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha delineada2, y que se podrían resumir en: (i) la 
1 ; 

discrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las facultades discrecionales deben 
satisfacer de la mejm manera e! interés público y se debe perseguir el bien común; (iii) la 

razonabilidad, que consiste en qU:e la dé¿isión djscreciona! debe sustentárse /en h'.echo§ 
ciertos, acreditados en el expediente o conocldos por ser públicos; (iv) La proporcionalidad, 

que debe exis'tir entre las medidas que eracto discrecional involucre y la fína,lidad de la ley 
que otorga las facultades respectivas; (v) el desvío de poder, y; (0i) la buena fe. 

,// '/' 

2 Amparo en revisión 664/201 l resuelto el 15 de mayo de 2013 constrttable en 
/ http:/ /INwlf:'.2.scjn .gobrnxtConsultaTematlca/PaqinasPub[Deta!lePub.aspx? Asunfqib= 13140 l. 

/ 
' 

( 
\ 

'·, 
j 

/ 
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De lo ser1alQdo por la SCJN, se puede advertir que la legitimidad de las actuaciones 

administrah_vos exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

En ese contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atender adecuadamente las -

peticiones materia de la presente resolución. resulta indispensable que este Pleno defina -,al 
1 

menos dos criterios bajo los cuales se determinará a los interesados que podrían obtener un 
' \ 

título de concesión parq. et servicio de radiodifusión sonora en FM; 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución que debe darse a 

las asignaciones de espectro radioeléctrlco parq cada uno de los usos de las 
• 1 

concesiones que contempla la Ley, y 

2. Una vez que se tiene definida)a distribución por uso, un segundo criterio que permita 

elegir a los interesados que serán objeto del otorgamiento. 

En este orden de ideas los criterios que .este ln$tituto aplica a las Solicitudes de Per~iso y que 

se detallan en los consi,derandos siguientes, se apegan en todo momento pi principio de 

legalidad puesto que es la propia ley fundamental la que faculta a! Instituto, en su calidad de 

órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las concesiones para uso comercial, 

público y social incluyendo las comunitarias'e indígenas y, asimismo le faculta para administrar 
el espectro radioeléctrico como bien del dominio 1público de,ía Nación. .· 1 

De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el espectro, 

se base encriterios objetivos, transparentes, no dí0crirninatorios y proporcionales, no obstante 

al no abundar más en_dichos criterios, es evidente que la norma jurídlca le otorga al Instituto 

un r:nargen de elección o apredación en razón de la oportunidad o conveniencia y para 

interpretar y aplicar conceptos jurídicos indeterminados\ 

Para /Satisfacer de lo mejor manera el bien común, la administración del I espectr_ci 
radioeléctrico debe procurar que todos los interesados tengan acceso al mismo de unb 

manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de un 
i--------~- '. 1 

insumo esencia! en el sector de la radiodifusión que tiene una disponibiHdad limitada, su 

asignació__n es vibb!e sólo para algunos de los solicitantes. 

/-

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales sirven, de apoyo para determinar el alcdnce d~: dichos conceptos indeterminados: 
"CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS/O FLEXIBLES lA FALTA DE UNA DESCRIPC(ON PORMENORIZADA ÓE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU l¡LCANCE Y Sf[\JT/0O ES UN f-í[CHO QUE\ 
PUEDE-SUBSANARSE AL MOMENTO pE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE lA AUTORIDAD ADMINISTRA'TIVA PUEDA DICTAR 
SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRARIA". Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito. Amparo 
directo 46/2007. 

¡ \ \ 
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Esta forma de distribuclón en la asignación del espectro busca promover la diyersidad y 

pluróli_dad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal q\Je se puedan divulgar cpntenidos 
radiofónicos acordes q los fines definidos en la Ley. 

/ . 
Lo anterior es fundamental si se considera que el serviclo de radiodífus!ón sonora en FM cuenta 
con una audiencia conslderdblemente mayor quJ la de AM en todo el país, lo que pone de 

: manifiesto-·¿;¡ interés de la audiencia en recibir el servicio dé FM y por tanto la importan'cia de 

contar con contenidos que cumplan con las condiciones de competencia, calidad, 1. 

v~racidad de !a informaóon y p-l~ralidad, a efecto de brindar los beneficios de la cultura a la ' 
.,_ población. En efe·cto, de acuerdo con datos recabados por el Instituto cor; motivo de diversos 

estudios y encuestós4,' se puede'concluir que la partici~ción de la audiencla en el servicio 
de radio en FM e·s desde hace varios años mucho mayor que en el ser0Íci9de AM, por lo que, 

/ 

al prg9urar la asignación eficiente de espectro para estaciones de FM, se t?J.Jsco,.con ello 
fortalecer la función social de la radiodifusión sonora. 

Si bien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposlcio11es relativas a la 
distribución de las ban'dós de frecuencias disponibles del espectro rQdioe!éctrico de acuerdo 
a' las_distintos modalidades de uso dentro.del territorio nacional para _cada localidad del país, 

/ 
' i 

COí"!\lO se v-erá más ac;:i~lante)1 sí existen reglas, valores y principios de 0Jden legislativo iy / 

/ 

constitucional que orientan y mandatan al Instituto a efecto de proteger la presencia de ccid6 
una de esas modaliddde~',de uso en la administración y otorgamient.,o de concesiones sobre 

espectro radioeléctrico. \ /' i 

Resulta importante mencionar que los criterios se sustentan en hechos ciertos, puesto que)a 
~ , 

ocupación actual de la banda en la local.idad en cuestión permite determinar la dlstribución 
actual en relación a los usos. Esta inforrr½ación de la infraestructura de las est6ciones de 
radiodifusión correspq:>nde a la actualización que el Instituto mantiene de las estaciones 
d_erivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidqd de Concesiones y s~rvicios así 

1 
c'omo del Registro PC1blico de Concesiones en donde se éncuentr6n todo%,, los títulos de 

· concesión para consulta del público en general. ·,_ · 
: 

Una vez que sé conoce la situación particular de la localidad analizada, y ,se cuenta con la 
' . 

información de la di,?ponibilidad espectral e'n _la íi(lisma, ppra definir la proporc!ón de espectro 
que será susceptibj~ de asigndTS:? d cada uso 'se deben 'considerar, en primera instancia, los 

. mandatos legales 1 o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al Instituto en la 
~ . . 

asignación del espectro, en este caso nos· referimos en particular/ q los asignaciones de 
espectro para uso social comljnitario e indígena y a las de uso p(lblico': 

\ 

' ' ' ·' 

Ver "Encuesta ·. Nacional de Consu~o de Cor'itenidos AudiovisLial~s 2015" 
bJ1Q;Ü'Y.Yi1tdf:t,Qfg,n:y:/§iJsl~}g,¿,fqL1\t/fi!fü/GQiltenLc;IQgeneral/comunicacion-y-mediQ§Í\=.lr.JGQQ;;'QJ5-vf-com-Pr,essed 2,pdf. 

. . --- / 
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En relación con las modalidades de u~,o social comunitaria e indígena en materia de 

radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje del 
1 

diez por ciento en la baí\dO de radiodifusión son9ra FM, d~ acuerdo a lo señalado en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión de este 
órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mínimo de frecuencias en las cuales el 

regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo de concesiones, 
sin perjuicio de que se pL¡edan asignar más frecuencias, de existir disponibilidad, en cualquier 
otro segmento de la banda. 

i)h9ra bien, ef\ relación ccm la modalidQ-d de_ concesión para uso público, el artículo 56 de la 
Ley, señala la obligación de garantizar disponíbilidad espectral para el Ejecutivo Federal en 
relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y d@más fines que tenga a su 
cargo. 

Dicha disposición legal E?stablece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 
concesionarsy de manera directa, con preferenc[a sobre terceros y con previa evaluación 

de su consistencia con los principios y objetlvos de los instrumentos para !a administración del 
espectro que emita el Instituto. Es decir, bojo este mandato, se busca aseg61mr la 
participación de los medios públicos de comunicadón a cargo del Ejecutivo Federai dada su 

importancia de proveer contenidos no comerci.ales vinculados con . las necesidades 
informativos y educatNas de la población mexicana 'con lo cual se contribuye a la mejora de 
la vida en sociedad. 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe ponderarlos 
respecto a la finalidóa de la ley, 'cuando en la soll'.lción de u11 coso particular, dos o más 

' 1 

derechos entran en colisión, porque la aplicat:ión plena de uno de ellos conduce a la 
reducción significativa del campo de aplicación de otro u otros, en ei' entendido de que la 
persecución de un objetivo constitucional o legal no puede hacerse a costa de una 
afectación innecesaria o des(fledida a otros derechos protegidos. 

Tal es, el caso de los mandatos que establece la Constitución y la Ley de reservar espectro 
para estaclones comunitarias e indígenas o garantizar la disponibilidad de espectro 

·· radioeléGtrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento o sus fines, o 
incluso el 'mandato de migrar a ta cantidadposible de estaciones de AM a la banda de FM, 

\ .· mandatos que sín lugar a duda pueden llegar a o.olisionar si sea advierte que el espectro es 

\ 

/ un bien limitado y que actualment<y ya operan estaciones ·que han obten[do,sus respectivas 
, autorizaciones muchos añosantes. \ · 

(:;;_to último es muy relevante, puesto que ·10. distribución actual de la !occilidad incide 
significativam~nte en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes para 

_..,__ 

/ 

( 
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las asignaciones por uso, debe señalarse también que estos son de referendo y flexibles para 
cada locolidad; en función de lo composición actual y de la de1,1andc,texistente. 

Bajo las premlsOs anteriores es que est~ Instituto a construido los siguientes criterios necesarios 

para cumplir con los mandatos leg<pl~s de otorgamiento de concesiones y el de administrar 
1 ' 

efectivamente e! espectro radioeléctrico; (i) críterio de distribución de frecuencias poro 131 

servicio de radiodifusión sonora en FM en uno loc0lidad, y; (ii) criterio de prelación de los 

i11teresados; los cuales se descri.ben con mayor detalle en los siguientes considerandos. 

CUARTÓ. Criterios de distribución de frecuencias para el servicio de 1radiodifusión sonora en 
FM en Una localidad. Pdra el servicio público de radiodifusión sonora, espedalme1;1te 

tratándose de servicíos en Frecuencia Modulada, los criterios de 'distribución de frecuencias 

se basan en lq necesidad de procurar, para cada localidad del póís, lo presencia común de 

los diferentes modalidades de uso del espectro previstas e17 la Constitucíón y en la Ley. Ello 

contribuirá a la realízación de diversos objetivos legislativos, dentro de los que destacan: 

a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico dispqníble. 

En la práctica decisoria, todo vez que es un9 condición sine qua non ~ontar con una .. 
concesión sobre/e-! espectro radioeléctrico para pre_star cualquier servlcio c:le radiodlfusión, el 

Pleno del Instituto ha reconocído que tal necesidad de díspo11ibilidad espectral en relación 

con el 1 sef\.:'ici? público de radió comercial abierta constituye una, barrera normativa a la 

entrada en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de competencia 

económica y que el espectro asignado por el Estado para prestar dicho servicio es limitado, 

por lo que el acc::eso de nueves competidores o participantes está sujeto a la disponibilidad 

del insumo referido en cada localidad.5 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el espectro 

radioeléctrico es un thsumo finito y de disponibilidad límitoda, cuyo asignación mediante su 

concesionomiento es necesaria para prestar servbos de rodiodifusió11 para los diversos Usos 

. alteri,atlvos y excluye11tes entre sL 

La adopción de criterios de distribuc--ión, en este coso, favorecería la reducción y elimir1oció,n 
/ ' J 

de estas barreras, pues permitirán a las unidades administrativas del Instituto identificar '!<µ 

cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su concesionamiento y, a 
---------,,..-, -- ----. 1, ' 

partir-.de las manifostacion,es de interés que se reciban por parte de las personas susceptibles 

--- de obtener, un.a concesió~ (demanda p~tencial), decidir sobre una adecuada distribución 
; 

'5 Ver, por ejemplo, las versíones públicas de las Resoluciones- emitidas en los expedientes E-IFT/UC(OCC/0001/2013, E-
IFT/UC/OCC/0007/2073 y E-IFT/UC/O,NP/0012/2013. Disponibles. respectivamente, en: · 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpubli6apittl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49;., 

, ht1p://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47 a 53 y 
\ http://apps.ift.org.mx/publicdatatversionpublicapiftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. 

~ ' / 

/ 
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de las frecuencias que optimice e! cumplimiento ... de las garantías de competencia, 

diversidad, pluralidad y eficiencia a nivel local. 

b) Administración del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, certidumbre 
jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, la admi11istració11 del espectro radioeléctrico incluy~ 
la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento de los 
condiciones paro la 1atr.ibución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de los 

concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y lo aplicación del régirT1en de 
sanciones. 

o'e este modo, con motiv_o de la administración del espectro, corresponde al Instituto 

mecjiante la elaboración de los programas anuales de bandas de frecuen2ias definir e 
infor'mar a la sociedad de la oferta disponible de frecuencias para los distintos usos previstos 

en la Ley, a fin de que los posibles interesados puedan formular sus solicitudes considerando 

dicha oferta. Para lo anteriorresulta .razonable que el Instituto cons1dere previamente a la 
': ' 1 / 

elaborbción de los programas citados criterios de distribución de frecuencias por tipo de uso 

para lograr una aslgnación eficiente del espectro apegado a reglas y valores constitucionales 
y legales con base en los cuales, se :reconozca la importancia de la que goza11 los distintos 

medios de comunicación. 

' 
e) Eliminación de asimetrías en la información y favorecimiento a ta entrada de nuevos 

participantes. 

La adopción de criterios específicos de asignación de frecuencias por tipo de uso no solo 

hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; tales criterios también permitirían 
elimi11ar asimetrías' en lo i11formación sobre la disponibilldad de frecuencias y generar 

certidumbre a la población en general respecto de una oferta de frectJencias para usbs 
específicos, lo cual. incentivo y da una mayor difusión de lo que corresponde a los usos 

i : 

sociales, comunitaríos e indígenas. 

A la fecha, con excepci9n de lo dispuesto en-el artículo 90 de lqi Ley sobre la reserva de 

· .. · frecuencias para !os usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios O!_ porcentajes 
· de referencia que: guíen la asignación de las frecuencias disponibles _9 ntre las_ demás 

. ( 
mo.?;_alidodes de uso. 

//' 

Por lo 'tanto, la adopción de críterios de distribución resulta favorable p9ra atraer 'a nuevos 

entrantes e Incentivar Id participación de pequeños radiodifusores en el sect0r, privilegiando 

un diseño neutrcil de la política espectral que prevalezca sobce las capacidades o 
--



posibilidades económicas dEl posibles participantes para alleg9rse de información sobre la 

disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varicis solicituc;les diiJ 
cpncesión pudiera justificar, e~ el supuesto de que las estaciones concesionadas bajo cierta 

modalidad de uso en determinada localidad iuperen las proporciones que más adelante se " 
identifican como criterios de. distribución, el establecimiento de limitantes en el 

-- ' \ ' 

concesionamiento adicional de espectro para una determinada moda[idad de uso. 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para uso 

públicb sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor beneficio 

a la sociedad si s9n asignadas poro usos sociales, 'incluyendo los cbm.unitarios e indígenas, o 
' j 

bien, para usos comE;,rciales. Lo anterior permite concesionar él·espectro de manera imparcial 
y equitativq para todos los tipos de concesio1¡es de radiodifusión sonora: comerciales, 

públicos y sociales y, al mismo tiempo, busca proteger V satisfacer dire2tamernte los objetivos· 
1 ' --

y fines de uso eficiehte del espectro radioeléctrico, y permite el diseño de una planeación de 

espectro y prevención ex ante de fenómenos de concentración en materfa de radiodifusión 

en las localidades del país . 

. De úcuerdo coci lo pl<Jnteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos c::asos 
' ' -

particulares que pÍ!Jeden presentarse Ein cada, localidad de[ país respecto dEf la CUO[ existan 

solicitudes de 'permiso, es viable, adoptar criterios qe distribución de frecuencias de espectro 

por parte del Instituto cuya aplicqción qebe realizars13 caso por caso de modo que se otorgue 

eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

' / 
Ahora bien, considerando que el servicio público de radiodifusión es de interés general en 

términ_os del artíqulo 60., apartado l;l; fracción 111 de la Constitucjón, es imprescindible que el 
Estado, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se represente la diversidad social 

de nuestro país para la construcción de una vida social incluyente así como a propiciar que 
la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los intereses de la sociedad, que permita 

que lo~ diversos grupos accedan a la información, conocimiento .- e inclusive, al 
' entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento 

de los valores de la identidóanacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignac'ión de frecuencias del E¡Spectro 
radioeléctrico parG lo pres±ación __ gel servicio ,público de radiodifusión, este Instituto debe 

hacer uso de su póte~tad r,c;gulatoria para la efectiva tutela de valores y principios 

constitucionales en aras deLinterés geneml. ,, 
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Ahord bien, en materia de otorgamiento -E1e permisos, antes del Decreto de Reforma 

Constitucional,·· ?I artítulo 28 de la Constitución únicamente señalal:pa que el Estado, 
sujetándose a los leyes, podía en casos de interés general, concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprovecnamlento ,de bienes de dominio dé la 
• 1, -, 

Federación; de modo que la ley ero el instrumento a través del cual se fijaban las modalídades 
¡ ·. 

y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios y 10 utilización social 

de los bienes, para evitar fenómenos de concentración que contraríen el interés público. No 

obstante, la LFRN carecía de reglas o criterios específicos para determinar la adecuada y 

eficiente asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico en aquellas localidades e11 
don,de existiera más de una solicitud de permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco\ 

cuenta con reglas c:le distribución de espectro para todas l~:s modalldades de uso de las 
concesiones, contiene al menos un porcentaje de referencia para el caso de estociones 

comunitarias e indígenas como ya se indicó previamente. 

Lo anterior en el entendido de que dentro de lq razonabilidad que debe tener toda decisión 

dispecional, uno de sus presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en hechos ciertos 
y comprobables, tales como, en el-caso que nos ocupa, la escasez de esp~ctro radioeléctrico 

como insumo necesario sin~ quanon la prestación de servicios de rrn::liodifusión resulta en una 
imposibilidad material. En consecuencia, su asignación eficiente entre varios poslbles 

interesados respecto de los cuales se debe valorar y observar su pertinencia paro ser titulares 
de una concesión sobre un bien del domino público de la Federación, debe realízarse no solo 
a la luz de las reglas procedimentales y formales aplicables, sino tomando en consideración 

la lógi~a y consistencia que debe haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y 

la decisión que se adopte. 

Por lo antprior, a efecto de favorecer el cumplimienJO de las garantías constitucionales 

rllediante el ejercicio de las atribuciones <,:Je planeoción, administración y control del espectro 
radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano autónomo, resulto 

necesario que se procure la disponibilidad de bandas de frecu,encias del espectro 
radioeléctrico para todas los modalidades de uso previstas en la Constitución y en la Ley 

vigente, atribuidas o los servicios de rad.iodifusión .sonora y, en particular, para radio en 

Frecuencia Modulada,\por t1atarse del servicio,con mpyor demanda. Es por ello que se hace 
necesario el que este Instituto considere de manera discrecio~al pero bajo criterios lógicos y 
jurídicos, Id forma más eficiente de distribuir la asígnación de' las frecuenclas del espectro , 

radioeléctrico entre los diversos usos señalados en la Constitucíón de forma que se otorgue 

"' · · )eficacla a las garantías constitucionales que protegen a las ?Udiencias, !a competencia y 

libre corcurreneía y el uso eflGiente del espectro. 
. . .·. \ 

En cuqmt'o a la distribucíéfn actüal del servicio/de radiodifusipn sonpra en FM, seJdentificó que 
existe un total de 1,490 estaciones que hoy en día operan J:~m el país, de las duales 72.8% han 

\ 
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sido otorgadas para uso comercia!, 17,9% para uso público, 6.4% para tJso social, 2.6% para 

uso social comunitario y un 0.4% para usó social índígena, 

0.4% 

17.9&, 

Cornecciai 

' / - ' ' ' 1 ----

Por otro lado, también es importante conocer cómo s,e dístribuyen las ótJdiencids en relación 
al uso comi:;,rcíal o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. En este caso, 
la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la distribución de las 
audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los rio comerciales.6 

Con la información obtenida se colige que existe una participación en términos de estaciqnes
y una preferencia significativa de 'lús audien9,ias por las trqnsmisiones rea!ízad6s a través Qle 
!as estaciones d~ radio poro usos cornerdales, en razón de ello, se tiene un primer parámetro 
bajo el C~OI se pueq_e GOnsideror conveniente que !'as concesrones para USO co~erclal tengan 
una mayor participación porce'ntuOI en la asignación de espectro, siempre que se garantice 

1 ' ' 

la disponibilidad de frecuencias pcira todos los demás usos no comerciales. 
( '," 

___ 6 Los datos de share corresponden a un t~tal de 32 localidades. La información obtenida proviene d~-los agentes económicos 
· que tramitan procedimienfos regula1orios en los cuales la Unidad de Concesiones y Servicios solicita, dio Unidad de Competencia 

Económica ung opinión en materia de competencia. ' , ; 

/ k 22 
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1 

Respecto a las concesiones paro uso social, como se advierte de la primer gráfica, él universo 
' 1 

o nivel nocional representa actualmente el 10%, considerando ya a las estaciones 
comunitarias e indígenas. 

1 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las estaciones 

sociales según se desprende de un análisis realizado por·· la Unidad de Competencia 

Económica a una muestra de 55 localidades donde se encontró que salvo en contadas 

excepciones7, las frecuenclas asignadas para usos sociales no supe~cin el l 0% de los 

frecueciclas utilizables. Además, se/identificó que éstas han sido asignadas priocipalmente a 

asociaciones civlles y personas físicas; y, en menor medida, a(mi»-ersidades privadas. 
' 1 

Resulta procedente señalar que si bien la Ley prevé una reserva de espectro del l 0% para 

estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, .es necesario también prever un porcentaje 
' 1 

de dispohibilidod de espectro para• los ysos sociales, dlstintos a comunitarios o indígenas, 

como lo son los culturales, educativos, científicos o a la comu11idad. De igual formo poro los 

asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin senalar 

expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, resulta indispensable deflnir 

dicho~ pdcentajes y para ello se tomaron algurias referencias internaclpnales que nos dan 

luz acere<::i lo distribución que realizan otros países y en específico para ~sos no comerciales, 
como se muestra a continuación. 

, , 

Una de las referencias internacionales consideradas es la de los Estados Unidos de Améríca 

donde el porcentaje de distribuc'ión de bandas de frecuencias de radio FM es de 79% para 

usos comerciales y 21% para usos nocomerciales.8 

Legislativamente no existen criterios de reserva, la FEJderal Communications Commissíon (FCC) 

garantiza lo disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. Sus 

disposicion~s legales establecen frecuencias (chonnels) para usos específicos comerciales y 
no comerciares. El porcentaje aétual de este tipo de licencias es del 21 %' .. Asimismo, la revisión 

'por parte del Congreso estad?Unidense respecto de lq oferta de frecuencias y el análisis de 

!a distribLlición también :¡,utede de forma periódica ( cada tres anos). 

•- Por su porte,' en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecuencias porQ estaciones 
·, 

no 1:omerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la disponibilidad por 
' ' ' 

' ' 

7 Por ejemplo, én la localidad de Concún, Quintana Roo. si bien existe una,-dispo~ibilídad espectral de l O frecuencias (sir!l 
considerar el uso comunitario e indígenctJ), los frecuencias asignadas para uso social son 3. · / 
8 La información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza füentes públicas de 
información en los Estados Unidos de Amér¼2a, así como la legislación en la materia para dicha jurisdicción)cbnsultable 
en:http://www.ecfr,govJcg1-
Q~JÍf§'¿JrlªYE!~_C FR?QQ=.c§z.$1Q.:c!:;i2Q.Q4s,Qªtf ;)$?9QJ.;i9pf!:i$g9g~gg2,=.;_5-g&.mg:cJrue&n=pt47.A. n?.i,r=P ART&tye::HTM L# top 
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cuestione~ de contenido, pluralidad y diversidad; asimismo, han implementado fuertes 

controles ex ante y expost en' los procedimientos de asignación de frecuencias para las 
estaciones a efecto' de que sean comprobables los fines sociales, comunítarios y culturales, 

· así cortio la indep½ndencia ,,-no comercia!- de sus fuentes de financiamiento. 

' ! 

Por lo que se refiere a Oigunos paísesen A_m$rica Latinq, este Instituto identificó algunos casos 

en los que si bien se establece la obligación de reserva de espectro para medios no 

corT)erciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el caso de 
Perú cuya Ley de Radio y Televisión en su artículQ 13 establece la obligación del Estado de 

reservar frecuencias para sí en1cada una de las bandas de radiodifusión sqnora y de televisión, 

para atender las necesidades de los sistemas de defensa y seguridad na_ciona!. De igual 

manera se re6onoce la posibilidad de reservar una de las frecuencias en cada una de las 
citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión educativa. Adicionalmente, 

! 

el Estado puede reservar al menos un canal de televisión y una frecuencia de radio en cada 
banda, para su asignación a personas naturales o jurídicas constituidas en la región, en cuyo 

caso la programación del titular debe estar orientada fundamentalmente a la difusión de las 
costumbres y valores propios de! ámbito regíonal, cuya asignación espectro! corresponde al 

Ministerio de Transportes y Comunicqckx1es9 . 

Por otra parte,_ en Colombia tampoco se cpntempla de forma cuantitativa la reserva de 

frecuencias para estqclones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio de 
radiodífusión sonora la autoridad regulatoria reconoce que la misma será comercial, de 
interés público y comunitaria 1.0; esta última dirigida a las comunidades _residentes en áreas 1 

urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los sectores más 

débiles o minoritarios de la sociedad para· que acé:edan al Servicio Comunitario de 

Rad!odífusión Sonora, a fin de propiciar s~ desarrollo, !a.expresión de su cultura y iu integración 
a la vida, siendo el Ministerlo de Tecnologías de la Información y !as Comunicaciones de_aquel 
país segúi1 los criter,ios que defina e0 la convocatorio y !a normatividad vigente e! responsable 
de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de la concesión a alguna comunidad. 

1 

No obstante lo anterior, en e! caso de Argentina la legislación contempla una reserva par,o. 

cada Estado provincial y lapudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia de AM, un9 

de FM y una de televisión a,bierta. Cada Estado municipal contará con unp frecuencia de FM 

reservada. Adicionalmente, en dicho paí~e prevé un porcentaje de reserva del 33% de las 
1_____ ; .' ' 

frecuencias radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de radiodifusión sonora y de 
r-- ., " ' . --------.. - """ 

televisión terrestre/ en to'das-Jas áreas de ~qbertura, para las organizaciones sin fines de lucro, 
sin qué.-dlcha reserva pueda que~ar sin ~fecto. Además, los puep!os originario~ contarán al 

9 Acorde a lo establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
10 De conformidad con lo señalado en la resolució[l número 00415 de 13 di{abríl de 2010 emitida por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicac,íones de la República de Colombia. 

I 
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menos con una frecuencia para ambas bandas de AM y de FM así como de señales de 

televisión abierta en las localidades donde tengan su asentamiento en vírtud de la reserva 

espectral que prevé la legislación ar8 entina. Lo anterior independientemente de que !as 
1 

universidades nacionales también cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de 

televisión y una para emisoras de radiodifusión sonora 11 . 

De lo anterior se desprende que en el caso de la legislación argentina se reconoce un 
' \ 

porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando .medios 

indígenas, comunltarios, así como otros medios sin fil1es de lucro, disti11tos a los públicos y 

comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servlcios de radiodifuslón sonora y 

audiovisual en todas las áreas de cobertura. 

De esta md~era, tomando como 1·eferencia la actual asignac,on de frecuenclas a nivel 

nacional·, para servicios de radiocJifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 

indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera que 

los siguientes porcentajes de referendo resultan adecuados 1como criterios para la dlstribución 
y asignación de frecuencias dE;JI espectro radioeléctrico poro prestar servicios radiodifusión 

sonora e11 FM por lo~alidad en México~ya que los rfiismos resultan razonables para lograr que 

todos los medios _de radiodifusión sonora tengan acceso al uso del espectro disponible y Id 
consecuente asignación eficiente de dicho recurso escaso, en el entendido de qu,e son 
criterios-flexibles que deberán ajustarse a la situación particular de cada \localidad analízada 

'1 . .., ·, 

y en ese sentido estos crite'rios son orie11tadores para que este Pleno cuente cor mayores 

elementos de aná)isis paro resolver en definitivo las Solicitudes de Permiso objeto de lo 

presente Resolución. 

Comercial 

Público 

Social 

·--- u¡:;::: . __ ·_. 
· .. '.::!:~~:.;~¿;_ :~---:-:· :.-

FRECUENCIA POR TIPO DE USO 

Comunitarios e lndígenos __ 

(No Comunitarias e Indígenas) 
Para instituciones de educación superior de 

carácterprivrn:Jo, qsociaciones civiles Y:> 
personCJSfifiCas, eón propósitos culturales, ' 
Científicos, 'educdtivos, o 6 ,9 c8munidad · 

' :C\})QT,é,WY't --
.... ~ ._ .. .,. ........ 

DlSTRIBlJCIÓN DE 
REFERENCIA (%) 

65 - 70 

10 - 15 

lO 

Cabe precisar que los porcenta~es indicados a ser utilizados como Criterios de Distribución 

cuentan con las sigu1entes características: 
11 ---

\ 

/ ./ 11 Dicha reserva se ericuen;ra señalada e'n el artículo 189 de la L~y 26.522 de Servicios de ·comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. / ,1 

· -' -·· • 
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a) Se miden sdbre el espectro utilizable; 

b) Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial paia su 

aplicacion dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la oferta y 

la demanda de espectro radfdeléctrico para radio FM, así como el hecho de que 
"algunas lo¿alidades del territ5xio nacional presentan una mayor concurrencia de 

intereses por obtener un:a frecuencia que en otras en las que el interés por-obtener 
su concesionamiento no' existe o es mínimo; 

c) Se c;Jeter.minan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de las 
reservas establecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la oferta de 

frecuencias dispor¡ible para garantizar su disponil::¡ilidad para los demós usos, y 
satisfacer de la me]or forma el interés público. · 

Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 

para garantizar e~ su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la diversidód 
yla pluralidad, sr2ontribuyer¡ a la protección de lds derechos de las audieneias. Lo anterior 

,en el entendido que a mayor concurrencia de pa,rticipantes independientes que reflejen 
propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría beneficiarse , de distintas 

mariifestaciones culturales y fupntes dp información. 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioéÍéctrico de acuerdo a la modalidad 
de uso del mismo con base en los porcentf']jes indicados, resulta adecuada considerando la 

demanda de espectro por parte de las audiencids así como para contribuir a la protección 
de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano regulador procure de manera 

armónica la obtención de los fines y consecuencias que el orden jurídico prevé dando 

eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la concentración en los medios. 

QUINTO, Criterios de prelación de los solicitantes, Uha vez que, en ejercicio de sus facultades 

tanto !egulatorias como' de competencia, este órgano coleG:Jiado ha identificado 10/ 

disponibilidad espectral en la localidad de interés y se han definido la distribuci?n por uso, el 
siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concúrren para obtener los derechos de 
uso del espectro radioeléctrico, 

En efecto, r~sulta necesario no solo ~dof)ltar crit,rios de distribución de frecuencias de forma 
'· ' 

aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de prelación que, a manera 

de variables de prelación, permitan a esteregulador bajo su potestad discrecional distinguir 
de manera razonable y objetiva entre los distintos interesados por uro mism'a frecuencia en 

una determimada localidad y evitar, di mismo tiempo que cualquier miemf!ito de un Grupo d_e 

Interés Económico (GIE) adopte conductas encaminada_s a mantener un elevado nivel de 

control sobre la distribución y transmisión de contenidos audiovisuales. 



(' 

\ 

• 
/ 1 

·· )- l!\JSTITUTO FEDERAL DE 
-~ : . THECOMUNICACtON[S 

"'-

/Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo su dimensión de GIE y considerar a las 
personas vinculadas o relacionadas con éste que proveen servicios de radio abierta 
comercial en la locali,Qad objeto de análisis, así un primer análisis para determinar la prelación 
es revisar si existen niveles de acumulación de frecuenci0s, de acuerdo con los siguientes 
fu~~: -

\.._ 

- La tenedcia y acumulación de espectro radioeléctrico que se 'determina por agentes 
económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad obJéto de análisis se identifica si un 

1 • 

agente económico, en términos del número de estaciones supera significativamente la 
participación de los deznás patt1cipantes en la localidad, y en ·;u caso si concentra directa 
y/o indirec;:tamente los nivelés de audiencia (share)12• 

- El número de estaciones, constituye un indlcador de los niveles de acumulación de 
espectro radjoeléctrico y, en consecuencia; permite decidír sobre el 6torgamiento de 
bandas de f~ecuf;lncías. 

! . 

La acumulación considerable dé frecuencia1 por parte de un mismo agente,', económico, 
aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioe'léctrico que impida la entrada de 
nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros portiéÍpantes ya existentes, 
son factores que pueden c:onstitulr condiciones adversas al proceso de Qompetencia y libre 
concurre.Í\cia en los servicios de radiodifusión sonora comercial en las lo~alidades que sean 

! ' ; ., 

oqjeto de aná!isls. 

A efecto de determinar lo anterior y fijar una prelación entre los posibles interesado~ por 
frecuencias en una misma localidad, también es necesario tener como referencia los valores 

. ' ! 

y principios protegld9spor la Constitución y la Ley para los sectores de t(31ecomunicaciones y 
radiodifusÍón que ya se h2in mencionado. 

Tales principios constitucionales dyben ser respetados y)con base en ellos, este lnstitüto podrá 
establecer un orden de prelación entre di

1
versos interesados para una o varias frecuencias en 

', \ 1 

una mismg localidad, bosado en condiciones y criterios de librE[7 concurrencia, no 
acaparamiento de frecuencias, favoreciendo !a diversidad y la contribución a la función 
social en materia de radiodifusión. 

Cabe señalar que tales criterios de pr~iación deben considerar, además, aquellos escenarios 

en que ur1 solicit~~te o concesionario sirvp a, un mismo mercado o zona de cobertura 

12 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de los condiciones de competencia en los mercados 
donde se ofrece!')_ servicios comerciales. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los agentes económíc9s 
ya establecidos por lo que siNe de referencia, pues el efecto de considerar una frecuencia adicional dependerá del desempeño 
que el concesionario que, en su caso. bbtenga su concesionamiento, tenga e~\.la provisión del servicio. 1 

. . ·. - ........ " 
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geográfica. EHo a efecto de ,tomar en cuenta en la evalwación correspondiente la presencia 

de una posible propiedad ¿ruzada13 por part~ de quienes ejercen controt sobre diversos 
medios qu~, en su caso, peÍmita identificar posibles fenómenos de concentradón que 

pudieran afectar el interés público, así como generar barreras a la entrada a nuevos agentes 

,económicos en los mercados correspondientes. 

La Ley prevé que, para la administración, ordenartiiento y concesiona.miento del espectrp 

radioeléctrico, el Instituto I debe hacer va!er criterios de fomento y protección a la 

competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más Jficiente cuando la 

misma autoridad se encuentra investida de esa doble atribución. 

Para asignar el espectro dispon!ble de manera eficiente en aras de la no afectación a la 

competencia y libr'e concurrencia en una determinada localidad, es necesario establecer 
criterios de prelación objetivos, claros y transparentes. Toles criterios de prelación tienen como 

objetlvos promover la entrada de agentes económicos que no tengan concesiones de 
r,adiodifusión sonoro y televisión radiodifuhdída en cualquier localidad del país, de agentes 

económic.os que no tengari concesiones de rcidlodifusión para uso comercial (fines de lucro) 
en cualquier !oc?lidad del país y de agentes económicos que tengan el menor número de 

· ·concesiones de1 radiodifus_ión para us? comercial (fines delucro). 

: Estos crit~rios de prelación permitirán· <?umplir con los siguientes principios previstos ~n las 
disposiciones constitucionales y legales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos de 
concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así como el 

interés público; (ii) reducir y /o prevenir fenómenos de propiedad cruzada contrarios al interés 
1 

público; (iii) impulsar los principios de diversidad y pluralidad de ideas y opiniones, y; (iv) 

fomentar los valores de cultura, educación e !dentidad nacional perseg~ibles a través de las 
concesiones no comerciales. 

Considerando lo anterior, los criterios de prelación deben tomar en cue[)ta 01· solicitante y las 

personas O entidades relacionadas, 74 su titulariclad respecto de concesiones de bandas de -
frecuencías paro prestar servicios de radiodifusión (FM, AM y televisión radiodifundido) al 

momento d.f:: resolver sobre la posible asignación de otras concesiones solicitadas. 

En virtud de lo expresado, setÓr).- elegibles conforme a los sLguientes criterios15 las personas 
interesadas en obtener un título que autorice 16 prestación de servicios de radiodifusión sono·ra 

' . ' 

13 La propiedad cruzada se refiere a la posibilidbd de que uria misma empresa controle varios medios de comunicatión que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mi~mo rriercado o zona de cobertura ge,ográfica: Dada 
la anterior situación, si con ello se limita o impide el acceso a la inforrriación'de;manera plural se considera unci practica negativó. 
14 Se consideran las personas o entidades estrechamente viAculadas con el solicitante que, dkecta o indirectamente, tengan 
una participación en la provisión de servicios de radiodifusión. 1 

1 

15 Se 'c;onsidera que se¡trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo COQ juicios de valor generalmente aceptados que, 
persiguen fines.constitucional~~nte válidos y que son medidas aelecua'das y proporcionales a tal fm. Véase la/tesis cuyo rubro es· 

/ 
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en FM en cualquier localidad de! país, de acuérdo a los siguientes grados de prelación, en el 

entendido de que los solicitantes que bajo la dimensión de GIE cuenten con al menos una 
concesión comercial en la localidad y aquellos que cuenten con diversas concesiones 

comerciales en otras localidades del país que el otorgamiento represente bacreras a lo 
entrada e11 la localidad, NO serán elegibles para el otorgamiento; 

1 

l. Estará en primer orden el solicitant1ª que no cuente con cohcesiones para prestar 

servicios de radiodifusión en alguna localidad del país; . 

11. En segundo orden se ubicará q aquel solicitante g\.1e cuente con el menor número de 
' 1 

concesiones para usos NO COMERCIALES para prestar cualquier servicio de radiodifusión en 
alguna localidad de! país 

111. En tercer ordén se ubicará al solicitante que cuente con el menor número de 
concesiones para usos COMERCIALES pa~a prestar cualquier serviéio de radi9difusión en otras 
localidades distintas a aquella en la que/presentó la solicitud que se resuelve. 

' ' 

Al igual que los Criterios de Distribución definidos, para el caso de los Criterios de Prelación 
indicados, con base en 1.0s cuales se determinará al solicitante o solicitantes·CJue puedan 

- obtener la asignación de una· frecuencia de radio E7n la !ocaHdad de análisis, se considera 
que la decisión que adopte este/Instituto busca, en atención al interés público que debe 

prevalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar fenómenos de concentración 
en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden jt_jrídico constitucional prevé a fin de 
otorgar eficacia a la diversidad., en dichos medios. 

SEXTO.- A~álisis de la disponibilidad espectral en lp localidad de Hermosillo, Sonora. Para 
1 comenzar,' el an61isis p~imE3ro es necesario definir la composición actual de la localidad en 

función del uso c_omercial, público o social. 

' 
Conforme a los registros de' este Instituto existen 20 estaciones de rodio FM que actualmente 

.., ,' : ', .., ' 1 1 

operan con cobertura en Hermosillo, Sonora, de lcis cuales 16 son para uso comercial (80%), 2 

para uso público (10%), J para uso social (5%) y l para uso c9munitarlo (5%). 

Asimismo, del análisis realizado a los Programas Anuales de Uso y Aprov'?chamiento de Bandas 
i \ \ 

. de Frecuencias de los·años 2015, 2016 y 201716 emitidos por-~I Instituto, se tiene que no se 
· publicó frecuenpio alguna para la locolídad de Hermosillo, Sonora, por lo ,que para efectos 

del presente anólisis no existe alguna frecuencia adicional por bontemplar: 

el siguiente: IGUALDAD. CONFJGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE,lAS-P,UTOl~IDADES EN MATÉRIA DE RÉGUI.ACIÓN 
ECONÓMICA. ConsultablEJ- en Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, décimo época, libro 30, moyo de 2016, tomo IV;-
l.2o.AE.32 A (l0o.), pág., 2740." / - \. 
16 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento¡de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016 y 2017, disponibles en 
h11 D :/ /www. iftorg. mx /i ndu.stri.a/ espedo-rad í oelectríco /prcigroma-an.uql-de-uso-y-oprovechami.ehto · 
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Ahora bien, con base en la Disposiciqin Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 

Radióeléctrico de este Instituto, emitió el dictamen d~ disponibilidad espectral aplicable a la 

localidad de Hermosillo, Sonora, mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0389/207 7 de fecha 7 
de marzo de 2017 donde se prevé, en términos de los numerales 12.1,· 12.2, 12.3 y 12.6 de la 
Disposición Téc+1ica citada, la posibilidad deOsignar 12 (do'ce) frecuencias17 de radiodifusión 

sonora en FM, las cuales pueden ser distribuidas entre los diversos usos previstos en la Ley. 

De esta manera, se busca que a través de la_s asignaciones de las doce frecuencias se pE¡rrnita 
el acceso a las frecuencias para los diferentes usos que contempla la Ley, de una manera 
proporcional y razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente ql interés público, 

toma11do como base la información '. de las estaciones I que actualme'nte .• operan, las 

frec=:uencias ya publicadas en los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias, así como la 

infdrmación de _disponibilidad actual de frecuencias, para la localidad en cuestión. · 

Si sé consideran los porcentajes de referencia dei criterio de distribución como un punto hacia 
el cual sería deseable que la composición de la localidad se aproximara, en términos de 

participación por Jso d~ las frecuencias, ,se podrían qsignar i'frecuenciaspara uso comercial 
'1 ,.: '--·' \ 

con lo qu~ se alcanzaría un total de 20 frecuenciás que representa 62.5%; de igwal forma si se 
asignan 2 freet Jencias para uso público representarían un 12.5%; tamb!én de as!gnarse 3 

frecuencias para uscrsocial se .alcanzaría er12.5%; y con :3'frecuencias para.uso comunitario 

e indígena se te_ndría el 12.5%. 

'\'17 De acuergo con la información proporcio¡;¡ada por1Ía UER el 7 de marzo de 2017 se tienen 11 frecuencias en el segmento de 
FM de 88 a i 06 MHz y l en el segmento de óspectro reservado de 106 a 108 MHz. -

30\ · . .,-
,--, 
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/ Por lo antes descrito, se tie11e un total de 3 (tres) frecuencias para uso social que podrían ser 
• 1 

asignadas a los 3 (tres) soliC;itantes y con.siderondo que se tiene concurrencia de solicitudes 
para este uso, su otorgamiento debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de 

ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya 
descritos. 

1 

Asimismo, de acuerdo a los mencionadqs criterios se podrían asignar hasta 2 (dos) frecuencias 

para uso público, y considerando que en la localidad de Hermosillo, Sonora solo existe una 
solicitud de permiso para el mencionado uso, se atendería la petición y se tendría una 
frecuencia adicional para próximas solicitudes. 

_i 

'< SÉPTIMO.- Análisis de tas Solicitudes dé Permiso en ~ermosíllo, Sonora. El an,ó:lisis · de las 
... Sblic)tudes .de Permiso por parte de este órgano coleg¡ado se realizará de manera integral de 

·.·· cónfqrmidad con lo siguient~1: a) ei--é::~mplimiento de los requisitos exigibles cor;-iforme a la 

leglslación apllcable al momento de prE,Ísentaciót)?b) la opin)ón en materk¡i de cdmpetencia 

:1 económica emiíida,por la Unidad de Competencia Económica para cada una de ellas; e) 
los críterios de distribución /Señalados en los considerandos 'anteriores y d) los criterios de 

1 ' 

prélación enunciadospreviamente. / 
/ "\ 

! 

\ ... 

--:·-



l. Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 

efectuado a la documentación presipntada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a ro dispuesto en los 

_artículos 13,-17-E fraccio~es 1, 111, IV y V, 20 fracciones!, 11 y lll,21-A frac~i<bnes 1, 11, 111 y VI y 

• 1 25 de la -CFRN, se detalla en términos de lo expresado en el Anexo I de lo presente ' -

Resolyción que corresponden, de manera respectiva, a cada una de las Solicitudes de 

Permiso descritas en el Antecedente l. 

A(respecto, se concluye queios Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los requisitos --
\ ·,, ,---- / / 

previstos en las disposiciones de la LFRN, de conformidad con la evaluación que al 

respecto realizó la Unidad de Concesiones y Servicios de este i)lstituto. 

11. Opinión en materia de competencia económica. ELPieno de este Instituto así como la 
Unidad de Competencia- Económica emitieron las opiniones en materia de 
competencia (Jconómica en relqción con las Solicitudes de Permiso, mediante los oficios ' 

a que se reriéren los Antecedentes IX y X de la presente Resolución. 

En este contexto, con-apoyo de las opiniones emitidas por la Unidad de Competencia_ 

Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

' 

i) Vínculos por prnentesco consanguíneo. Se analizó la informac7ón correspondiente 

ii) 

-á cada solicitante a efecto de identificar si los interesados o sus asociados, / 

tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco consanguíneo con 

los accionistas de algún concesionario de estaciones de radio FM con cobertura 
vigente en Hermosillo, Sonora.; 

/ ', / 

GIE del Solicitante. Con objeto de ic:Jenfificar si cada Solicitante o sus asociados 

pertenecen a un GIE que participe, directa o irldrrectamente, en el sector de 
radiodifusión,1 con _base en la información proporcionada por cada Solicitante, sé 

analizó la e:,;istencia J2le Personas Vinculadas/8elacionadas con el Solicitante y sus 
asociados que lleven a cabo qctividades en los sectores de telecomunicaciones y 

radiodifusión. Para ello se identifie:aron las concesiones y permisos de radiodifusión 

del-GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 
' 

iii) \ Estaciones de radio con cobertura de servicio en la localidad de Hermosillo, Sonora. 
Al respectó: se identificaron las estaciones'dE/ radio que operan eh la localidad de 
Hermosillo, Sonora. · ! ·-



/ 

1 

1 ',, 
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iv) Características de la p~evisión del servicio de ~agio en la localidad de Herm-osillo. 

Sonora. Se identlficaron las características en la provisión del servicio de radio en 
FM, además se identificaron las estaciones que operan en la localjdad objeto de 
análisis, se identificó el nGmero de frecuencias disponibles en FM. la cantídad de 

frecuencias en FM contempladas en los PABF susceptibles \de ser licitadas; 1.d 
cantidad de frecuencias en FM contempladás en los PABF para asignar como 
concesiones de uso social y público; el número de solicitudes de concesiones de 
espectro de uso social y el número de solicitudes de concesi.ones de espectro de 

uso público. 

Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta\cadb Solicitante y sus 

asociado$ con cobertura en la localidad dE:i Hermosillo, Sonora: y la participación del 
Solicitante y sus asociados en servicios de radio abierta comerdal FM, en términos del 

número de estaciones. 

Decivqdo del análisis de los anteriores elementos para cada -Solicitud de Permiso, la 
opinión en materia de cocnpetencia identifica si\pudiera haber efectos contfarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de rradio abierta comerdal, 

' 1 .· ' 

y péJfa ello determina si cada Solicitante y/o sus a~ociados fi)articipan, de forma directa 
o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en Hermosillo, 

Sonora. 

/ 

111. Critérios de Distribución de Espectro. En términos de lo señalado en el Considerando 
anterior respecto a los criterlos de distribución de frecuencias para cada Gno de los usos 

que establece la Ley, resulta que para,el uso social y para el uso público, se identificaron 
4 (cuatro) frecuencias susceptibles de asignarse entre ambos usos. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se éstaría asignando de una 

manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todds los sectores de la 
población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a manifestar y r:cibir 
información e ideas, en cumplimiento a lo dispuestó en la propia Constitución y la Ley. 

\ . / 

l ' / 

\ .· Además, se cumple con los mandatos de reserva de ~spectro qara todos los fines, y se 
atienden las peticiones de todos los interesados. 

/ 

/ 
·., ·. ,' 

FJinalrnente no se omite mencionar, qLJe la disponibílldad de espectro se encuentra sujeto 
a las modificad<¡:>nes que pudieran tener las condiciones de operación de las estaciones 

que operan actualmente en la localidad. 

',., 
-_.,/ 

/ 



IV. Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En términos de lo s.eñalado ' . . 
anteriormente, en la localidad de Hermósillo, Sonora se tienen. 3 (tres) frecuencias 

disponibles para uso social y se recibieron 3 (tres) solicitudes. l'lisimi'smo para uso público_ 
se tienen disponibles 2 frecuencias y se recibió solo l (una) solicitud, lo que representa 

un totdl de 4 (cuatro) solicitudes para ambos usos. En razón de que el espectro 
radioeléctrico es limitado y debe asignarse de la mejor forma entre todos los usos q1.Je 

considera la Ley, S<i) está en posibilidad de resolver favorablemente los cucitro solicit1.Jdes, 
y para hacerlo se han definido ya los criterios de prelación para dJ:,tE?n1ninar al(os) 

solicitante(s) idóneos. 
/ 

: ' 1 

-- Cabe decir que la Unidad de Co~pet¿ncia Económico.del Instituto emitió una opinión 

donde hace un análisis, con los criterios ya descritos, para cada uno de las Solicit1.Jdes 

de Permiso, en donde determina q1.Je con el otorgamiento de las concesiones de radio 
FM para uso social se evita la con¿entración de frec1.Jencios y se prom1.Jeve la entrada 

de a n1.Jevos ag,entes económicos para competir en lo radio abierta comercial en la 

localidad de Hermosillo:.Sonora. 

1.- Para el análisis del primer criterio se debeJ'l identificar de entre los solicitantes 
. ' 

aquellos que no sean titulares de concesiones para cualq1.Jier uso del servicio de 
/' .,' 

rodio AM o FM, o de televisió\' radiodifundida, en ninguna localidad del país. 
/ 

De entre ·1os,c1.Jotro solicitantes, sólo se identifico qu<;,uno de ellos, Democracia y 
Deliberación Desértiéa, A.C., no es, tit1.Jlar de conéesiones páro servicios de 
radiodifusión, en ninguna localidad del país; .[os restantes inferesodos ya son 
concesi.0narios. 

2. El segundo criterio de prelación se refiere a aquellos interesados qJe ya se ha 
identificado q1.Je cuentan con ,alg1.Jno concesión en materia de radiodifl.Jsión, sin 

embargo, se considera necesario identificar quién no es titular de alguna • 

concesión para uso comercial de rodio AM o FM, o de televisiéjn radiodifundjda, en 

cualquier locoITdod del pá(s. 

', "\ 

De los dos .interesados que-yo cuentan con alguno concesión, sólo se identifico ti 
1.Jno de ellos, Fomento Educativo y Ciálturol Francisco dé lbarro, A.C., que si bien yo 

tiene tres concesiones oargrodio FM/y una paro televisión en diversos localidades 

del país, ninguno de ellos es de tipo comercial. El otro solicitante, Organiden, A.C., 

yo cuento con al menos 1.Jno concesión comercial paro servicios de rodiodif1.Jsión . 

. I· 
1 
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3. El tercer criterio de prelación se refiere a la identlficación de aquellos interesados 
que si bien ya cuentan con concesiones de uso comercial para el servicio de 
radiodifusión en otra(s) localidad(és), distintas a la localid~d donde se desea 
prestar 'el servicio. En estEy supuesto se ubica Organiden, A.C. 

En las sigule_ntes tablas se identifican los interesados en orden de prelación en función de 
la situación del GlE a! que pertenecen considerando el númerw de las concesiones de 
radiodifusión· que tiene asignadas/el GIE y !as personas vinculadas/relacionadas con 

1, ,' 

éste: 

•· .• 3 

Democracia y , 
Deliberación besért!ca. 

<AC. . 
-; :-:· .··. ··:: 

Fomento Educativo y 
Cultural Francisco de 
lbarra. A.C.•' •. ··:•' 

- .· . . .... . 
. · · .... · .·. 

Organiden,AC.•·•······ 

. ... .. 

Secretaría de Cultura.'< ·.· .. 25/00/12 

lFM 

2FM 

· No.'de coridéáiones que 

id~,~i[~~1~ 
3 FM • · ·. 
lTDT 

3FM 

Por lo tanto, una veZ'satisfechos los requisitos de ley y en atención o los Criterios de Distribución 
1 ' • • ' ' . 

y de Prelación,. la evaluación bajo la dimensión de GIE y considerdndo a las persona$-
vinculadas· y/o Jelacíonádas de los ·solicitantes 1senalados en la presente Resolución este ·· 
ÓrganS máximo . de .. decisión considera viable asignar 3 (tres) contesiones de espectro · 
radioeiéctrico parouso social a favor de Democracia y Deliberación Desértica, A.C., Fomento 
Educativoy Culturai Francisco de !barra, A.C. y Organiden, A.C., y l (una) conqe?.!ón para uso 

t público a favor de la Secretaría de Culturó, debido a quf? el primero de ellos n~ es titula·r de 
concesiones de espectro radioeléctrico para servícios de radiodifusión. en el pafs; en el 
segundo caso, si den es titular de 3 (tres) concesiones en FM, éstas son para usos no 

-------... 

/ 



comercial2s y no cuenta con cor1cesión para uso comercial; en el último caso, el solicitante, 

a pesar de ser titular de 2 (dos) cwncesiones para uso comercial y l (una) para uso 7ocial, 
estas no se encuentran en la localidad; por lp que respecta a la·Secretaría de Cultura, , este 

' 1 solicitante si bien es titular de concesiones en otras localidades del país, se trata de urm 

dependencia de la Administración Pública Federal, por lo que no se prevén efectos negativos 
en el otorgamiento de una concesión para uso público, 

' 

/ ! 
OCTAVO.- Concesiones para uso social y público.-Corno- se precisó anteriormente: en el 

presente procedimiento resultan aplicables las dispos,iciones anteriores al Decreto de Ley. En 
tal sentido, no obstante que fueron satisfechos por tbdos los interesados, Democracia y 

Deliberación Desértica, A.C., Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. y 
Organiden, A.C., los requisitos establecidos en la LFRN para el otorgamiento de un permiso 

para el uso del espectro radioeléctrico para la pr~staciór¡del servicio público de radiodifusión 

sonora de acuerdo con el análisis de 19 documentación presentada, "el régimen !elativo al 
otorgamiento del título córrespondiente será el previsto en la Ley. 

De igual manera los requisitos '.específicamente establecidos en la LFRTV para los solicitantes 
de una estación oficial fueron debidame'nte acreditados por lci Secretaría de Cultura, de 

acuerdo al estudio de los elementos pre~entados por el solicitante, el régimen relativo al 
' ', 1 ', 

otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, es decir, uso público. ' , 

Toda vez que la Solicitud.es de PerrnisoAienen como finalidad la,J,nstalación y operación de 

una estación de radiodifusión'sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos 
en el Anexo I de la presente Resolución, se considera procedente el otorgamiento de una 

1 ' 

concesión para usar y aprovechar bandas de frec,üencias del espectro radioeléctrico para 
uso social a favor de Democracia y Deliberación Desértica, A.C., fomento Educativo y 
Cultural Francisco de !barra, A.C. y C)rgar\iden, A.C., y de l (una) concesión para usar y 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a favor de 
la Secretaría c:Je Cultura, en términos de lo dispuesto por los artículos 7 6 fracciones' 11 y IV de ,la 

Ley, respectivamentE3. 
'-., . , 

. . 

NOVENO.~ Vigencia de las concesiones p~ra público o uso social. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concE,siones sobre el espectro radioeléctrico 

para uso público o social ser.á hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que poi 

disp9sición constitucional las concesiones para uso público y social, por su naturaleza _no 
persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un be!neficio de carácter sociaÍ, se 

' 

considera qu,e la concesión para usar y aproVE;o'char bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y público que se otorgue con motivo de la presente Resolución 

,tenga una,vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la expedición del respectivo 
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título. En consecuencia, en el supuesto de queprocedd para ca_da solicitante en lo particular 
el otorgaI-r-1iento de un título de concesión única para uso social o público, tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) anos, contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercer o fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "DECRETO 

por el que se reforman y adícíonon diversas disposiciones de los artículos 60\ lo., 27, 28, 73, 

78, 94 y 7 05 de la Constítución Político de los Estados Unidos Mexicanos, '.en materia de 

telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de 2013; 
en re)ación con !os ,.artículos Sexto y Décimo Sépt.imo Transitorios del "qECRETO por el que se 

exp{den la Ley Federal de Telecomynicoclones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversos 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Dlario 
Oficial de Jo Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 

1, 66, ó7 fracción IV, 71, 7'Q, 75 párrafo sf::)gundo, 76 fracciones 11 y IV, 77 y 83 de la Ley Federal 
de Telecomunicadones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones L 111, IV y V, 20 fracción L 21-A 
fracciones 1, 11, 111 y VI y 25 de la Ley Federal de Rodio y Televisión; 13, 16 fracción K 35 fracción 

1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción 1 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
' ,' 

emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

1 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Democracia y Deliberación Des~rtica, A.C. una concesió11 
paro usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro rqdioe!éctrico para la prestación 

del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la frecuencia 
1 --

88.1 MHz con distinti'l.'o de llamada XHRMO-FM ec1-Hermosillo, Sonora así comouna Concesión 
Única, ambas de Uso Socio!, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) anos, 

·. respectivamente, contados a partjr de la expedición de los títulos córrespondientes, conforme 

a los términps establecidos en la presente Resolución. 

'-- ... 

• 1_ -· 

SEGUN PO.- Se otorga a favor de Fomento Ec;:iucativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. una 

eón cesión para usar y aprovechar bandas'.d~ frecuenci9s del espectro radioeléctri6ó para la 
prestación· del .seryicio público\ de radiodifusión sonora en frecuer¡1cia modulada para Uso 
Social, a travésde la frecuencia l 03.5 MHz con d_istintivo d~ llamada XHHMO-F~ en Hermosillo, / 

' ,/ 

____ ¡ 

/ 



Sonora con 'una vigencia de 15 (quince) años contados? partir de la expedición del título\ 

correspondiente, conforme a los términos establecidos en la presente Resolución. 

TERCERO.- Se otorga a fa)lor de Organiden, A.C. una concesión para usar y aprovechar\ 
bandas pe frecuencias del.espectro radioeléctrico paraAa prestacióh del servicio público de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada para Uso Social, a través de la frecuencia l 05.9 

MHz con drstintivo de llamada XHHER-FM en Hermosillo, Sonora con una vigencia de ·15 
/ \ ', 1 

(quin6e) añ9s c;ontados a partir de la expedición del título correspondiente, conforme a los 
términos establecidos en la presente Resolucion. ' · ' 

1 ', 

CUARTO.- Se otorga a favor de la Secretaría de Cultura una concesión paró usar y aprovechar 
1 ----, \ ' 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del sefvicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la frecuencia 104.3 MHz con 

/ 

distintivo XHFLO-FM en HermosUlo, S,onora de Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) 
años contados a partir de la e;pedición del título coriespondiente, éonforme ~ los términbs 

/ establecidos en la presente Resolución. 

QUINTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere e( 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas qe frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social o para uso público según corresponda y, e_n su caso, de 
Concesión Única, que se otorguen a·· favor de Democracia y Deliberación Desértica, A.C., 

' Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C., Organiden, A.C. y la SecretaríG de 
/ ' -- -

Cultura, con motivo de la presE¡nte Resolución. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
' . Democracia y Deliberación Desértica, A.C., Fomentó Educativo y Cultural Francisco de lbarra;-

AC.,' Organiden, A.C. y la.Secretaría de Cultuia, la presente resolución, así como a realizar la 
entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radiqeléctrico paco uso social o para uso público según corresponda y, en su case;, 
de Concesión,'Única, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

\ . ·. 
SÉPTIMO.- lnscríbans~ en el Registro Públic6 de Conceslones los títulos de concesión para usar 

y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social o para uso 
público según corresponda y, en su caso, de Concesión Única, a que se refiere la preserte 

Resolución, uno vez que sean debidamente notificados y entregados a los representantes· . / 
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legales de lj)emocracia y Deliberación Desértica, A.C., Fomento Educativo y Cultural Francisco 
de !barra, A.C., Organiden, A.C. y la Secretaría de Cultura. 

' 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servició asociado en Id 
concesión ·única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

1 

1 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

I 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fror;now Rangel 
Comisionado 

,{ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

---- ..... 

la presente f?esolución fue aprobada por el Pleno del Instituto federal de Telecom,micaciones en su uv Sesión Ordinaria celebrada el 19 de diciembré de 2017, en lo 
general por unanimidad de votos d0 los Comisionado¡ Gabriel Oswalao Contreras Saldívar; Adriona Saña Lobardini lnzunzo, quien manifiesto voto concurrente; Maria Elena 
·Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo/Cuevos Teja; Javi0r Juáre,1Mojico y Arturo l<obles Rovolo. / ·-· 

. ·.. "··' :' \ / 

· ·.En lo particular. el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manífí%to voto concurrente 0nJos l<esolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cu orto en lo referente o otorgar lo concesión 
.." o Fomento Educa.tivo y Cultural. Francisco.,!e lbarra, AC.; o Democracia y Deliberpción Desértico. A.C.; a Organiden, A.C.: y a la Secretaría de Cultura. 

. . \ 

. Asimismo, manlílesl a voto en contra de los l<esolutivos Segundo, Tercero y Cuarto por lo que hace a no atorgar una concesión unica Fomento Educativo y Cultural Francisco 
·cfo lbma, A,C.,; a. Organiden, A.Ci; Y.ª la Secre!aría de Cülturo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos ))lgósimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo. 28 de lo ''constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Fec;Jeral de Telecomunicbciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Es!atuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicoclones, 
mediante AcuerdoP/,IFT/191217 /942. :.: 
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